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ACUERDO DE CONCEJO N' Oq6.2O2+MDCC

Cero Colorado, 13 de agosto del 2024.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRTIAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado, en Sesión Extraordinaria N' 00&2024-MDCC de fecha
13 de agosto del2024 trató la moción sobre designación del Secretar¡o Técnim del Procedimienlo Adm¡n¡strativo Disciplinario
de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDERANOO:

Que, la l\4un¡cipalidad mnforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Política del Estado y los

arlículos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipa¡idades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrol¡o

local, con personería juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de
autonomía polílica, económica y administraliva en los asuntos de compelencia y t¡enen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada preslación de los servicios públ¡cos y el desarrollo integral, sostenib¡e y arnónico de su

circunscr¡pción .

Que, el artlculo 92' de la Ley 20057, Ley del Servicio Civil, modificada mediante la Segunda D¡sposición

Complementar¡a Modificatoria de la Ley N' 3'1433, 'Ley que modif¡ca la Ley 27972,Ley Otgánicade Municipalidades y la Ley

27867, Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionales, respecto a las Atribuciones y Responsabil¡dades de Concejos Munic¡pales y

Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su func¡ón de Fiscalización', preceptúa que: 'Las autoridades del
prcced¡n¡ento cuentan con el apoyo de un seüetar¡o técnico, que es de preferencia abogado y des¡gnado ned¡anÍe rcsoluc¡ón

del t¡tulat de la entidad. En el caso de gobiemos rcg¡onales y goMnos locales, la des¡gnac¡ón del secretado técn¡co se rcal¡za

mediante acuüdo de consejo rcg¡utal o acuedo de concejo munic¡pal, según coÍesponda, s¡endo la des¡gnac¡ón por dos

años rcnovables una sola vez y por el m¡smo plazo. El secretaio técnico puede ser un servidot c¡vil de la entidad que se

dosenpeña conn tal, en ad:rc¡ón a sus funciones. El seüetaÍ¡o técn¡co es el encaqado de Wecalifrcat las presuntas faltas,

documentar la activ¡dad probatoia, prcNnet la fundanentac¡ón y adnin¡stw los archivos emanados del eierc¡c¡o de la
potestad sanc¡onadora disc¡pl¡naia da la ent¡dad pública. No tiene capac¡dad de doc¡s¡ón y sus intornes u op¡n¡ones no son

vinculantes. La seüeta a técnica derynde de la of¡cina de rccurcos hunanos de la entidad o la que l,aga sus veces. l.. ,)"

Que,laTercera Disposición Complementaria Finalde la Ley N" 31433, 'Ley que modifica la 1ey27972, Leyorgánica

de ¡ilun¡cipalidades y la Ley 27867, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales, respecto a las Atrlbuciones y Responsabilidades

de Conceios lllunicipales y Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de Fiscalizac¡ón', señala que para

la designación del secretario técn¡co del procedim¡ento administrativo d¡sciplinario y del coord¡nador de la unidad func¡onal de

integridad ¡nstitucional, el alcalde o gobernador regional presentará, en cada caso, una terna de candidatos al concejo

municipal o al consejo regional. Si ninguna de las personas propuestas es aceplada, se presentará una segunda terna. En

caso de que no se designe a ninguno de los candidatos de esta segunda terna, el alcalde o gobernador regional seleccionará

a uno entre los ¡ntegrantes de la segunda lerna para la des¡gnación correspondiente,

Que, el numeral 9.35 del artículo 9" de referido @erpo normativo erige que le corresponde al Conceio Munic¡pal

designar, a propuesta del alcalde, al secretario técnim responsable del proced¡miento administrativo disciplinado.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 158-2023-MDCC de fecha 30 de noviembre del 2023 se des¡gnó al Abg.

Luigu¡ Danilo Calderón Villena como Secretario Técnico del Procedim¡ento Administrativo Discipl¡nario de la ¡iun¡c¡palidad

D¡slritalde Cero Colorado, quien a lafecha no tiene vinculo con la Munic¡palidad alhaber presentado su renuncia formal.

Que, a través de proveido N' 5342024-A-MDCC del07 de agosto del2024, elseñorAlcalde propone la tema para

la elecc¡ón del Secretario Técnim de Proced¡miento Administrativo Disciplinario Sancionador de la Munic¡palidad Dislrital de

Cerro Colorado, s¡endo los profesionales propuestos: ¡) Abg. Carolina V¡ctoria Cabrera Các€res. i¡) Abg. Fab¡ola Riquelme

Moscoso, iii)Abg. Laleshka L¡nda zambrano Gutiérrez.

Que, en Sesión de conceio Extraordinaria N' 008-2023-i¡DCC del 13 de agosto del 2024, se presentó la propuesta

de candidatos, Drocediendo los miembros del Conceio l¡unicipal a la volaciÓn respectiva.
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CERRO COLORADO
"Cuna le[sillar!' - - --- "---- Que, mn conoc¡m¡ento de los miembros del Concejo Municipal, POR UNANllrlDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRli'lERo: DEJAR sin efecto el Acuerdo de ConceJo N' 158-2023-MDCC de¡ 30 de noviembre del

2023, porelque se designó como Secretario Técnico del ProcedimienloAdministrativo Disciplinario de la Municip¿lidad D¡strital

de Cerro Colorado alAbg. Luigu¡ Danilo Calderón V¡llena.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR A IA ABG. CAROLINA VICTORIA CABREM CACERES COMO SECfEtAfiA

Técn¡ca del Procedimienlo Adminiská¡vo Discipl¡nario de la Municipalidad Distdlal de Cerro Colorado.

ARTICUL0 TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzasi y, a la Sub Gerencia de Gestión

del Talento Humano el cumolim¡ento del oresente.

ARTÍCULo CUARTo: ENCARGAR a la oficina de Sesetaría General la notificación del presente y a la Oficina de

su oubl¡cación en eloorlalweb instituc¡onal.

Y CUI,IPLASE.
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